


 

 

 

 

Conoce los días inhábiles para el SAT en julio 2022 

En la quinta resolución de modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2022 y sus anexos 1-a y 14 segunda versión 
anticipada en la regla 2.1.6. indica los días inhábiles para el 
Servicio de Administración Tributaria como sigue: 

2.1.6. 

I. El primer periodo general de vacaciones del 2022, 
comprende los días del 18 al 29 de julio de 2022. 

De lo anterior, el contribuyente debe tomar en cuenta dicho periodo 
de vacaciones para los trámites que tenga con la autoridad, ya que 
los mencionados periodos de vacaciones no se computarán plazos 
y términos legales, trámites y procedimiento. 

Fundamentación: 

● Quinta resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea fiscal para 2022 y sus anexos 1-a y 14 segunda 
versión anticipada 

● Código Fiscal de la Federación 12, 13,  
● Ley Aduanera 18,  
● Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 
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